
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DG2026-INT-0290435          CLAVE: 7E6954

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

N° 00031-2026-ENSAD/DG

Lima, 11 de marzo de 2026

VISTO:

El Memorándum N.º 00357-2026-ENSAD/DG de fecha 10 de marzo de 2026,
y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE), señala lo siguiente: “La presente ley tiene por
objeto la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) continúa prestando
servicio educativo superior artístico de acuerdo con la normativa previa a la vigencia
de su ley de creación como universidad. Asimismo, sus grados y títulos se registran
conforme a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº
30220, Ley Universitaria, según lo dispuesto por la Quincuagésima Sexta Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 32416, Ley que aprueba crédito suplementario
para el financiamiento de mayores gastos asociados a la consolidación económica, a
la seguridad ciudadana y al desarrollo social y dicta otras medidas, publicada el 01
agosto de 2025;

Que, la vigente misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 004-2026-MINEDU publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 07 de enero de 2026, se designa a los responsables de
las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Año Fiscal 2026, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro;

Que, son autoridades de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, los y las profesionales que ocupen los cargos
siguientes: a) Director o Directora General; b) Director o Directora Académico/a; c)
Director o Directora de Investigación; d) Director o Directora de Producción Artística y
Actividades Académicas; e) Secretario o Secretaria General; f) jefes o jefas de los
Órganos de Asesoría y Órgano de Apoyo, según lo señalado por la Primera
Disposición Complementaria Final del Estatuto de la ENSAD, aprobado con
Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020 y
modificatorias;

Que, según lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Nº 30161, Ley que regula
la presentación de declaración jurada de ingresos, bienes y rentas de los funcionarios
y servidores públicos del Estado: “ La presente Ley regula la obligación de presentar
declaración jurada de ingresos, bienes y rentas -en adelante “declaración jurada”- por parte
de funcionarios y servidores públicos que en esta se indican, así como de aquellos que
administran, manejan, disponen de fondos o bienes del Estado o de organismos sostenidos
por este o participan en la toma de decisiones que afectan su patrimonio, independientemente
del régimen bajo el cual laboran, contratan o se relacionan con el Estado, con el fin de
conocer y posibilitar la evaluación de su situación y evolución patrimonial y financiera;
asimismo, establece los mecanismos para su publicación, conforme a los artículos 40 y 41 de
la Constitución Política del Perú”;

Que, “(…) El director general de administración, o el director de la dependencia que
haga sus veces en la entidad, es el responsable de publicar en el portal institucional de la
entidad correspondiente las declaraciones juradas presentadas por los obligados, de acuerdo
con la sección pública del formato único que para dicho efecto se apruebe. Asimismo, la
Contraloría General de la República publica en su página web la sección pública del formato
de declaración jurada presentada por el obligado, según corresponda. (…)”, según lo
señalado en el artículo 9º de la Ley Nº 30161, Ley que regula la presentación de
declaración jurada de ingresos, bienes y rentas de los funcionarios y servidores
públicos del Estado;

Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 328-2015-CG de fecha 07 de
noviembre de 2015, se aprueba la Directiva N° 013-2015-CG/GPROD “Presentación,
procesamiento y archivo de las Declaraciones Juradas de Ingresos, y de Bienes y
Rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado”, cuyo objeto es:
“Describir y sistematizar las atribuciones, funciones, obligaciones y disposiciones que
corresponden a la presentación, procesamiento y archivo de las declaraciones juradas de
ingresos, bienes y rentas de funcionarios y servidores públicos del Estado, así como de la
relación de nombramientos o contratos de los obligados a presentar las mencionadas
declaraciones juradas.” ;

Que, “El Titular de la Entidad comunica a La Contraloría, a través de un oficio, los
nombres y apellidos, el documento de identidad y el correo electrónico institucional o personal
del responsable de la DGA, así como la fecha de su designación en el cargo, función o labor
en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles desde que asume dicho cargo; remitiendo
adjunto, de ser el caso, copia simple del Carné de Extranjería cuando el responsable de DGA
se identifique con dicho documento. En caso de las entidades incorporadas al SIDJ, La
Contraloría remite al responsable de la DGA, el código de usuario y contraseña a su correo

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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electrónico.”, según el numeral 7.1.1 de las Disposiciones Específicas de la Directiva
N° 013- 2015CG/GPROD “Presentación, procesamiento y archivo de las
Declaraciones Juradas de Ingresos, y de Bienes y Rentas de los funcionarios y
servidores públicos del Estado”, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 328-
2015-CG de fecha 07 de noviembre de 2015;

Que, la Directora General (e) con Memorándum N.º 00357-2026-ENSAD/DG
de fecha 10 de marzo de 2026, solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica la
elaboración del acto administrativo correspondiente para designar a la Lic. Adm.
Fressia Rosmery Chávez Quiliano como funcionaria RESPONSABLE del rol “Jefa de
OGA” en el Sistema de Declaraciones Juradas en Línea de la Contraloría General de
la República de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación,
designación que se sustenta en lo dispuesto en la Resolución Directoral N.º 028-
2026-ENSAD/DG, que establece su designación en el cargo de Jefa de la Oficina de
Administración;

Que, con el precitado memorándum, la Directora General (e) dispone dejar sin
efecto la Resolución Directoral N.º 022-2025-ENSAD/DG, mediante la cual se
designó previamente al Lic. Adm. Luis Alberto Pajilla Evangelista como funcionario
responsable del citado rol, a fin de actualizar la información institucional ante la
Contraloría General de la República conforme a la legislación vigente aplicable;

Que, es necesario designar mediante acto resolutivo a la Lic. Adm. Fressia
Rosmery Chávez Quiliano como funcionaria RESPONSABLE del rol “Jefa de OGA”
en el Sistema de Declaraciones Juradas en Línea de la Contraloría General de la
República de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 00139-2025-DRELM de fecha 28
de enero de 2025, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- AMPLIAR LA ENCARGARTURA en el
puesto y las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático «GUILLERMO UGARTE CHAMORRO», a la señora ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o
hasta que el puesto sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N° 193-2021-MINEDU”;

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por la Directora Académica, la Directora de
Investigación, el Director de Producción Artística y Actividades Académicas, el Jefe (e)
de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto,
y la Jefa de la Oficina de Administración, y;

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú; la Ley
Nº 32074, Ley de creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE); la
Ley Nº 32416, Ley que aprueba crédito suplementario para el financiamiento de
mayores gastos asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y
al desarrollo social, y dicta otras medidas; la Resolución Ministerial N.º 582-2025-

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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MINEDU, de fecha 29 de diciembre de 2025, que aprueba el Presupuesto Institucional
de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2026 del Pliego 010: Ministerio
de Educación; la Resolución Ministerial N.º 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro del Pliego 010: Ministerio de Educación; la Resolución
Ministerial N.º 004-2026-MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación para el Año Fiscal 2026; la Ley Nº
30161, Ley que regula la presentación de declaración jurada de ingresos, bienes y
rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado; la Directiva N° 013-2015-
CG/GPROD “Presentación, procesamiento y archivo de las Declaraciones Juradas de
Ingresos, y de Bienes y Rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado”,
aprobada con Resolución de Contraloría N º 328-2015-CG de fecha 07 de noviembre
de 2015; la Resolución del Consejo Directivo N.º 0033-2025-SUNEDU-CD, publicada
el 1 de enero de 2026, que aprueba la “Guía para la adecuación de los estatutos y los
órganos de gobierno de la Universidad Nacional de Arte Escénico”; la Resolución
Directoral Regional N.º 00139-2025-DRELM, de fecha 28 de enero de 2025, que
amplía la encargatura en el puesto y funciones de Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a la señora Isadora
Lucía Lora Cuentas, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de
marzo de 2025 y/o hasta que el puesto sea cubierto conforme a ley, en mérito a lo
dispuesto en la Resolución Viceministerial N.º 193-2021-MINEDU; la Resolución
Directoral N.º 037-2020-UE ENSAD/DG y sus modificatorias, que aprueba el Estatuto
ENSAD; y la Resolución Directoral N.º 038-2020-UE ENSAD/DG y sus modificatorias,
que aprueba el Reglamento Interno ENSAD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. –  DESIGNAR, con eficacia desde el martes 10 de marzo de 2026,
a la Lic. Adm. FRESSIA ROSMERY CHÁVEZ QUILIANO, Jefa de la Oficina de
Administración, como FUNCIONARIA RESPONSABLE DEL ROL “JEFA DE OGA” en
el Sistema de Declaraciones Juradas en Línea de la Contraloría General de la
República, correspondiente a la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación.

DATOS DE LA JEFA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

Nombres y
Apellidos

FRESSIA ROSMERY CHÁVEZ QUILIANO

DNI
47081769

Cargo
Específico

Jefa de la Oficina de Administración de la Unidad Ejecutora 123:
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte

Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación
Resolución de

designación del
cargo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2026-ENSAD/DG

Correo
institucional

fchavez@ensad.edu.pe

Correo personal
fressia.chavez@hotmail.com

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Condición
Laboral

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 001- 2026-
ENSAD

Fecha que
asume el cargo

10 de marzo del 2026

Fecha de
ingreso a la

entidad
10 de marzo del 2026

Teléfono de
contacto

920142102

Artículo 2°. – DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Directoral N.º 022-2025-
ENSAD/DG, de fecha 27 de febrero de 2025, mediante la cual se designó al Lic. Adm.
Luis Alberto Pajilla Evangelista como funcionario responsable del rol “Jefe de OGA” en
el referido Sistema de Declaraciones Juradas en Línea de la Contraloría General de la
República.

Artículo 3°. - DISPONER, que la presente Resolución Directoral sea remitida a
la Contraloría General de la República para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo4 °– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 5°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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